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CIOSOADMÍNISTRAT1VO DEL T R IB U N A L
Sup r e m o .-— Final d e l  p liego  8.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

DECRETO

E n  el  espediente y autos de  com
petencia suscitada por el] Gobernador 
¡civil de Badajoz al Juez de insifne- 
eión de Herrara del Duque do los 
cuales resulta:

Qpe los vecinos de Hé lechosa {{te  
dajoz) Mariano) González Rojas y Be
nignos Plaza Escudero formularon,ante 
el Juzgado de instrucción dé Herrera 
del Duque denuncia dé exacción ile
gal, y estafa contra; el: Alcaide de aquel 
pueblo ü . Grís-puiO' Domínguez Carril 
y el Agenteejecutivo dfel‘ Ayuntaniienv 
io, por haberles embargado esté, a 
virtud de acuerdo del Ayuntamiento, 

su juicio: ilegal, venias, cabezas^ de 
ganado pana' hacer efectivas ciertas 
cantidades de, que se les declaraba 
respensahiesy no obstante tener satis- 
fú'dteB las suyas el Mu ni uro González, 
según había acreditado ante los de
nunciados gohí la, presentación, dé la 
oportuna carta de pago, y haber con
certado a su favor, en forma, el Be
nigno Plaza, con la Diputación pro
vincial5 los pagos de que le hace res
ponsable :

Que practicadas: t e  oportunas* díli- 
¿éncias para el escláreci miente de Ios- 
hechos, fueron oídos los denunciados, 
quienes aseguraron ser cierto el em
bargo de Jos bienes referidos y  ha
berse llevado a cabo, en cumplimien- 
vjte de. acuerdo adoptada por la Cor

poración; municipal; que declara res
ponsables, por la s  cantidades que- se 
indican, a ambos denunciantes, p o r  
estimar indebido el ingreso que a p a 
recía' hecho aT Ayuntamiento p er el 
González,, e. indébidbs asimismo' los 
pagos, realizados por eh Plaza durante 
su actuación dé*: Alcaide;, pon Ib que, 
incoados los oportunos expedientes- de 
apremio* y en > virtud, dé tes certifica
ciones dé descubiertos que le fueron 
en tregad a  p o r  la> Alcaldía, eii Agente 
ejecutivo llevó a cabo el embargo ob
jeto de la denuncia:

Que reclamados4 dé* lar Alcaldía y 
Agencia referidas lás> certi fi ca o i on eŝ  
necesarias para venir en1 conocim ien
to dé lá naturaleza legal; dé los hechos 
denunciados, el Ayuntamiento, dé. He- 
lechosa dirigid escrito^ al Gobernador 
civil de lá provincia, solicitando de 
é l que. requiriera, dé inhibición al Juz
gado; |¿or estiman qpc; derivando los 
hechos dé un expediente- de exacción  
de responsabilidades contra los Con
cejales que compusieron un Ayunta
miento anterior, el cual expediente 
filé resuelto por acuerdo m unicipal5 
que se halla-recurrida en vía. conten- 
ciasai existe; cuestión: previa; de ca
rácter administrativo* para entender 
en lá cual carece de competencia^ el 
Juzgado:

Que previo infórme def Abogado 
dél Estado dé la provincia* y dé acuer
do con él; según resulta def expedien
to, olí Gobernador, civil dé, Bádájpz* re
quirió de. inhibición al Juzgado* ale
gando^ que ah estár recurrí dó- e l5 acuer
do municipal dé reférencia ante la

juri s díceió n » con t ene i osoa d mi n i s trai i? 
va; a está o  quien: corresponde; re* 
solver sobre te  legal i dad; dél5 mism o y¡ 
de s i l  ejecución ; y  su sentencia es ele* 
mentó dé; juicio: indispensable para 
resolver el asunto en vía criminal. So 
apoya cb requerí tu i mito: en* los artícu
los 8 3 , de la ley Municipal,. 7 .° de l a  
ley  de Gontábilidad, en relación con  
eb ú&Lddt Estatuto municipal;, 253 y¡ 
261* de esté' último* Cuerpo legal: y. 
100 dé lá Ley y 1 .8 7 7 - del Reglumen* 
to, ambos de lo Contenciosoadminis- 
trativo:
• Que ab Juzgado,.suspendidas tes ac<$ 
tuaciones sin que llegara: a dictarse 
auto de procesamiento, y solicitado el 
dictamen dél* Ministericr- fiscal, lo . re- 

| cibió en el sentido de que no procedí^  
j acceder a l procedimiento inhibitorio  
j s in 1 que se expresen las razones por 

lasv que» el Juzgado debía, insistir en  
estimara® competente,, dado que el 
Fiscal* croyen do erró neamente q u e no 
liabiá; sido oidtr el Abogado dél Es* 
tado, se limita a  alegar' en, su dicta** 
mam este vicio da forma original. Con* 
vocada vista* sin haber pasada antear 
los* autos- a- las partes, no>se citó tam
poco a éstas a lá vistá y sólo sT al 
Fiscal; dictándose par el Juez anta 
de acuerdo con. el. referido dictamen  

• de éste y sobre el propio error acer* 
ca» de. lá* audiencia, del5 Abogado dé§
Estado t 4

í ' -*■' 

Que el Gobernadbr, oídte dé nuevo
el. Abegadó dél Estado, insistió1 en  ser 
requerimiento* surgiendo de t e  ex
puesto ©F presenté" conflicto;,

^Vistes el articuló' 10* déT Béal ¿0*,-
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creto orgánico d& las cuestiones de 
competencia de 8 de Septiembre de 
1.887. que dice: “ Sin pérdida de tiem
po. el requerido acusará recibo del 
oficio /del Gobernador y comunicará 
el asunto al Ministerio fiscal por tres 
días, a lo más, y por igual término a 
cada lina de las partes.” El artículo 
11 dei referido Real decreto, que es
tablece: “ Inmediatamente se citará al 
Ministerio fiscal y a las partes para la 
vista» que deberá celebrarse dentro 
de tercero día. Verificada ésta, el re
querido dictará auto en otro plazo 
igual, declarándose competente o in
competente.”

Consideran do: ^
1.® Que lá presente cuestión de 

competencia ha sido suscitada poi el 
Gobernador civil de Badajoz al Juez 
de instrucción de Herrera de! Duque, 
a virtud de denuncia de los vecinos 
de He lechosa, Mariano González Ro
las y Benigno Plaza Escudero, contra 
el Alcalde y Agente ejecutivo del 
Ayuntamiento de dicho pueblo, por 
exacción ilegal y estafa.

2.® Que teniendo ios querellantes 
3a consideración de parte en los au
tos, se les debió pasar el expediente 
después de informado por el Fiscal, 
y  convocarlos, además, a la vista.

3.® Que la omisión de estos trámi
tes constituye, a tenor de los precep- 
tos citados, un vicio sustancial de pro
cedimiento, que impide resolver, en 
cuanto al fbndo, ía contienda plan
teada.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
cejo de Estado,

Vengo en declarar mal formada es
ta competencia, que no ha lugar a de
cidirla, y lo acordado.

Dado en Madrid a once de Enero 
de mil novecientos treinta y tres.

N IL E T O  A L C A L A -Z A M Ü li A % m tlR E S  

SU- ¿>rü*í(J<¡»nfi» *íel Consejo Miutitroii* 
Manuel Azañ a

MINISTERIO DE ESTADO

Habiéndose sufrido error material 
¡en la publicación del siguiente Decre
to, se reproduce debidamente rectifi
cado.

DECRETO 

Atendiendo? a la finalidad a que res* 
pon de la Ley promulgada, el 9 d e Sep
tiembre de 1932, de acuerdo con las 
atribuciones ea ella establecidas y en 
atención a las- circunstancias qjue con
curren en D. Adolfo Alvarez. Buy lia y 
de Lozana, Cónsul de segunda clase, 
Agregado comercial,
' Wemo en ascenderle a Cónsul -de.

primera clase, disponiendo que conti
núe en el referido cargo.

Dado en Madrid a treinta de Diciem» 
bre de mil novecientos treinta y dos* 

NICHTO ALEALA-XAIfcftlfiA t  TüilMKS 
El Ministro do Estado,

Lu is  m Zu lukta Escolan®*

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO

Suprimidas temporalmente las pla
zas de Presidentes de Sala de las Au
diencias territoriales de Albacete, Bur
gos, Cáceres, Coruna, Granada, Ovie
do, Sevilla, Valencia, Valladolid y Za
ragoza; las de Presidentes de Sala y a 
la vez de las Audiencias provinciales 
de Las Palmas, Pahua y Pamplona, 
así corno también las tres plazas de 
Magistrados que integraban la Sección 
segunda de ta Audiencia provincial de 
Almería, y la de Presidente de la Sec
ción segunda de la de Santa Cruz de 
Tenerife, y creadas en la vigente ley 
de Presupuestos dé! Estado 17 plazas 
de Magistrados de Audiencia, igual nú- 

1 mero dé las que fueron suprimidas en 
razón a la necesidad de aumentar los 

j Juzgados de primera instancia en Ma
drid y Barcelona; de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l.° Se restablecen las pin

zas de Presidentes dé Sala en las Au
diencias territoriales de Albacete, Bur
gos, Cáceres, Coro ña, Granada, Ov ie
do, Sevilla, Valencia, Valladolid y Za
ragoza.

Sé restablecen igualmente en las Au
diencias territoriales de Las Palmas, 
Pamplona y Palma de Mallorca las pla
zas de Presidentes de Sala y a la vez 
de las respectivas Audiencias provin
ciales y asimismo las tres plazas que 
forman ía Sección segunda de la Au
diencia provincial de Almería y la de 
Presidente de la Sección segunda de 
la de Santa Cruz de Tenerife. ?

Articulo 2.® Las atribuciones délos. 
Presidentes de Sala, de los de Sala y 
fie las provinciales y de los Presiden- 
Ies de Sección,, serán las mismas que 
tenían antes de la supresión de las re
feridas plazas:

Dado en Madrid a once de Enero 
de mil novecientos treinta y tres. 

NUJSTO A LC A LA -ZA M O H A  Y TUK UES  

El MLini«fT« de JAisOfia.
Alvaro du Alrornüz y Ljmlniana

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

DECRETOS 
A propuesta del Ministro de la Go

bernación, de conformidad con lo pre-l 
venido en los artículos 38 y 39 del Re
glamento orgánico de 11 de Julio1 
de 1909, ¿

Vengo en promover a funcionario»' 
del Cuerpo técnico de Correos, con e l, 
haber anual de 11.000 pesetas, a don , 
Germán Cano de Ruedo, D. Diego Pa- 
llarés Belmás y D. Constantino Fran-1 
cia Saldaña, por reforma de plantilla»! 
según dispone la ley de Presupuesto» 
de 28 de Diciembre último. |

Dafdo en/ Madrid a siete de Enera dei> 
mil novecientos ¡fcreintot y tres. ,| 

n ic k t o  a l i ; a  l  a -ísa m < >h a  y r t m n B l f
fifi Ministro de !« Gob»Pjiací6n,

Santiago  Casares Qujrdga

A propuesto del Ministro de la Go
bernacióti, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 104 del Régla- ; 
mento orgánico dé ÍÜ dé Julio dé 190% 

Vengo* en declarar en situación daf 
jubilado, con el haber pasivo que pof 
clarificación fe corresponda, al fu ñe i o- ! 
na rio del Cuerpo técnico de Correo^ 
con el haber anual de 10.(100 pesetas, 
D. Gumersindo Soto Montes, que cum
plirá la edad reglamentaria el dm 22) 
del actual, fecha en que cesará en el 
servicio activo. i)

Daid-o en Madrid! a siete de Enero efe 
mil novecientos treinta y tres. ,1

NICKTO A LC A LA -ZA M O K A  Y ORRES  

El Ministro de Ib Oolíernarlóm,
Sa n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

-  -'1( 
A propuesta del Ministro de fa Go

bernación, de conformidad con lo pre-| 
venido en el artículo 104 de) Regla
mento orgánico dé 11 de Julio de 190% • 

Vengo en declarar en situación d& 
Jubilado, con el haber pasivo que por. 
clasificación le corresponda, al funcio
nario del Cuerpo técnico de Correos, 
con el haber anual de 10.000 pesetas, 
D. Benito Marco Pérez, que cumplirá 
la edud reglamentaria, el día 12 del ac
tual, fecha en que cesará en el servicio, 
activo. !

Dado en Madrid a siete de Enero dei 
mil novecientos treinta y tres.

NICKTO A LC A LA -ZA M O K A  Y T O R R E *  
vEl Mintetro de la Gobornarlón,
Sa n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

A  propuesta, del* Ministro de lm Cfléj 
bernacióni deconformidad.* cou lopre» 
venido ea *| arUcul0f 1M del f e d f
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fnento orgánico de 11 |le Julio ,de l 909,

^ Vengo en declarar en situación de 
Jubilado, con él haber‘pasivo que por 
clasificación le. corresponda, ál funeio- 
pano del Cuerpo técnico* de Correas, 
con el háBer anual de*-fÜ.0OO pesetas, # 

;¡D. Francisco Porcar López, que cum- ‘ 
dplirá la edad reglamentaria el día >11 
wídel actual, fecha en que cesará en el 
; servicio activo. %
¡i Brido en Madrid a siete de Enero de 
Jnil novecientos ¡treinta y tres.
■JUC12TO A L C A L A -Z A M O R A  X T O R R E S 1 
: E l Ministro de la Gobernación,
pAKTiAGo Ca s a r e s  Q u ir o c a

fc-' A propuesta del ¡Ministro de la Go
bernación, de conform idad con lo pre
venido en el ¡artículo 104 del Regla
mento orgánico de 11 de Julio de 1909,

Vengo en declarar en situación de 
jubilado, con el haber pasivo que por 
Clasificación le corresponda, al funcio
nario del Cuerpo técnico de Correos, 
iCon el haber anual de 10.000 pesetas, 
D. José A. Martínez Salvaos, que cum
plirá la edad reglamentaria el día 10 
del actual, fecha en que cesará en el 
Servicio activo.

Dado en Madrid a siete de Enero de 
Jnil novecientos ¡treinta y tres.
« JSÍCETO ALCALA-ZAMORA Y TÜRSJ® 
'E l Ministro de la Gobernación,
S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Trabajo 
Previsión Social,
Vengo en nombrar Director gene

ral de Trabajo a D. Carlos Baraibar 
Ezpondaburu.

Dado en Madrid a doce de Enero de 
jnil ¡novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAPdOílA V TORRES 
B1 Ministro de Trabajo y Previsión,
. F r a n c is c o  L. Ca b a l l e r o

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

 DECRETOS
Constituido el Consejo de Industria 

jeon arreglo a lo dispuesto en la sépti- 
, fcna disposición transitoria del Regla- 
' Miento orgánico del Cuerpo de Ingenie
mos Industriales de 17 de Noviembre 

1931, y elevada por el mismo al Mi

nisterio de Agricultura, Industria y 
Comercio la propuesta que 'determina 
el artículo 8.° de dicho Reglamento,; 
d e  conform idad con la del Ministro del 
citado Departamento,

I¿engo en 'nombrar Presidente del 
Consejo de Indústria al Inspector g e -  
neral^del Cuerpo D. Ensebio Martí La
mich, con antigüedad de 1.° 'de Ene
ro coripente y el ¡sueldo anual de pe
setas 20.000, consignado para dicho 
cargo en los Presupuestos generáles 
del Estado.

Dado en Madrid a once de Enero 
de mil novecientas treinta*, y tres.

NICETO ALGALA-ZAM O RA V 1’ORHES 
Ministro de Agrie altura. Industria 

y Comercio,
M a r c e l i n o  D o m in g o  y  S a n ju á n »

Constituido el Consejo de Industria 
con arreglo a lo dispuesto en la sépti
ma disposición transitoria del Regla
mento orgánico del Cuerpo de Ingenie
ros Industriales de 17 de Noviembre 
de 1931, y elevada por el mismo al Mi
nisterio de Agricultura, Industria y 
Comercio la propuesta que determina 
el artículo 8.° de dicho Reglamento'; 
de conformidad, con la del Ministro del 
cita do D ep artam e n to,

Vengo en nombrar Presidentes de 
Sección Vicepresidentes del Consejo 
de Industria a los Consejeros del mis
mo D. José Montes Garzón, D. Silvio 
Rahola Puigneaux y D. José Siniste
rra Berdasco, con el sueldo anual de 
18.900 pesetas que dichos cargos tie
nen asignados en la vigente ley de Pre
supuestos y antigüedad de 1.° de Ene
ro del año actual.

Dado en Madrid a once de Enero 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCA LA -ZAM O RA  Y TO R RES

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio,

M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n ju á n ,

Vacante la plaza de Director del 
Instituto de Biología Animal, por ha
ber pasado a la siuación de exceden
te voluntario ipor Orden de 17 de No
viembre último, D. José Vidal Manné, 
que la desempeñaba, plaza qiie ha de 
ser provista por concurso entre Vete
rinarios, de acuerdo con la Base se
gunda (Personal), capítulo segundo 
del Decreto de 7 de Diciembre de 1931, 
y teniendo en cuenta que del acta le
vantada por el Tribunal ¡nombrado al 
efecto, de conformidad con las Bases 
del concurso, convocado por Orden de 
2 del actual, resulta que ha sido pro
puesto por unanimidad el concursan
te D. Carlos Ruiz Martínez; a pronues-

ta del Ministro de Agricultura, Indus
tria y Comercio,

Vengo en nombrar a D. Carlos Ruiz 
* Martínez, Director del Instituto de Bio
logía Animal, dependiente de la Direc
ción general de Ganadería, e Indus
trias Pecuarias con el sueldo anual de 
15.000 pesetas.

Dado en "Madrid a once de Enero 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCA LA-ZA M O R A Y TORRES 
JE¡! Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y S a n j u á n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTERIO

ORDEN
Excmo. Sr.: A propuesta del Minis

terio de Instrucción pública y  Bellas 
Artes, formulada como resultado del 
concurso de méritos anunciado por 
dicho Departamento ministerial, y 
conforme a lo prevenido en los ar
tículos 9.° y 10 del Estatuto de Porte
ros de los Ministerios civiles de 22 de 
Julio de 1930,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
destinar* al Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Santander, al Por
tero tercero, número 733, Felipe Mi
llón Martínez, que actualmente se halla 
afecto a la Delegación de Hacienda de 
Patencia, debiendo incorporarse a su 
nuevo destino dentro del plazo regla
mentario.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 11 de Enero de 1933.

p . i).,
ENRIQUE RAMOS

Señores Ministros de Instrucción pú
blica, Hacienda, Subsecretario de 
esta Presidencia y Ordenador de 
Pagos del Ministerio de Hacienda 
por Obligaciones de la misma.

MINISTERIO DE ESTADO

ORDEN
Ilmo, Sr.: En cumplimiento del ar

tículo 39 de la vigente ley de Emigra
ción y de acuerdo con la propuesta 
de la Inspección general, previo ase- 
soramienito de la Junta Central, cuyo 
dictamen acepta,

Este Ministerio acuerda:
1.° Fijar como precios máximos, 

que regirán durarte el primer semes
tre de 1933, para los pasajes de terce
ra clase de España a América en los 
buques autorizados para el tráfico de
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la  em igración española, los mismos 
¿ u e .h an  regido -durante el segundo se- 
im-estre de 1932.
¡ 2.° M antener igualm ente los m is
inos precios m áxim os en las líneas -de 
¡España a Argelia, que los que rig ieron * 
d u ran te  dicho lapso* de ilierapo.

3.° Que Jas  Com pañías navieras, 
identró del límate máxim o que se es
tablece en lo's apartados 1.° y 2.a, po
d rán  fijar las tarifas que estim en opor
tunas, p rev ia  aprobación de la Ins
pección general de Em igración, la que 
resolverá en cada caso, teniendo en 
¿nenia los intereses del em igrante y 
la  desviación o fomento de la em igra
ción.
¡i 4.° Que iguales precios máxim os 
Regirán para  aquella clase de pasajes 
&n los viajes de retorno, cuyo im por
te  se p ercib irá  en pesetas o su equi
valencia en m oneda del país, al tipo 
íde-cambio que se cotice la v íspera del 
■día en que dichos pasajes se soliciten.

Lo que com unico a Y. I. a los efec
tos oportunos. M adrid, 9 de Enero 
¿3  1933.

LUIS DE ZULUETA
Señor Inspector general de Em igra

ción.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Habiéndose advertido  varios erro- 
i-es m ateriales en la publicación de la 
O rden de 11 de los corrientes, relativa 
a  las normas^ que deben tenerse en 
cuen ta al form alizar las nóm inas 
¡poíno consecuencia de las disposicio- 
ffies de la ley de Presupuestos del Es- 
Hado para  el año económico de 1933** 

Este M inisterio ha resuelto se publi
quen de nuevo los párrafos en que los 
erro res han sido advertidos, con las 
rectificaciones consiguientes:

“Asignación por residencia para los 
Seis Presidentes de Sala y 38 Magis
trados del T ribunal Supremo, los idos 
P residentes, dos Presidentes de Sala 
y  21 Magistrados de M adrid, los dos 
M agistrados auxiliares de la Inspec
ción de T ribunales y los 21 Jueces de 
p rim era  instancia y dos Presidentes 
*de los T ribunales industria les de la 
tnisma población, a 1.500 pesetas.” 

“T rein ta Abogados fiscales, a 11.000, 
T rein ta  y cinco Abogados fiscales, a 
10 .000.”

“T rein ta y siete V icesecretarios-se
gundos, a 6.009# Cincuenta Vicesecre
tarios terceros, -a 5.000.”

“Diez y seis asignaciones por resi
dencia, a 1.500 pesetas para  el Secre
tario  y Vicesecretario de gobierno del 
.Tribunal Supremo, los 12 Secretarios

de Sala del mismo Tribunal, que dis
fru tan  sueldo, y Secretarios de las Au
diencias de M adrid y Barcelona, pese
tas 24.000.”

Lo ¿ligo á V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. M adrid, 12 
de Enéro de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente del T ribunal Supre
mo y Presidentes de las Audiencias.

Exorno. S r .: Rem itido a-inform e«deí 
Consejo d e  Estado el expediente ins
tru ido  en este D epartam ento sobre 
supresión del Juzgado m unicipal de 
A nahuir, dicho Alto Cuerpo consul
tivo lo ha em itido en la siguiente 
form a:

“Exorno. S r .: Exam inado el expe
diente rem itido  por el M inisterio del 
digno cargo de V. E., sobre supresión 
del Juzgado m unicipal de Anahuir, re
sulta:

Que el Juez m unicipal de Játiba so
licitó, en com unicación dirig ida al 
P residente de la Audiencia terriío ra l 
de Valencia, la supresión del Juzgado 
m unicipal de Anahuir.

O rdenada por el Presidente de 
aquella Audiencia la emisión de los 
inform es pertinentes, el Juez m unici
pal de Játiba manifiesta que no existe 
A yuntam iento en aquel lugar, y que 
es innecesario el Juzgado, po r rio tra 
m itarse ningún juicio civil ni de fal
tas, según las estadísticas; constitu 
yendo una dilación para la adm inis
tración de justicia la tram itación ofi
cial de diligencias encom endadas a 
funcionarios legos, que no pueden de
vengar com pensación alguna; que los 
vecinos rehúsan el desempeñó de los 
cargos de Jueces y Fiscales; que se 
ocasionan trastornos para la celebra
ción de los actos de organism os adm i
nistrativos, como la Junta electoral; 
y se apoya igualm ente en las peque
ñas dim ensiones del térm ino del Juz
gado m unicipal de Anahuir.

El Alcalde de Játiba inform a favo
rablem ente la supresión, por carecer 
aquel pnablo de territo rio  adm inis
trativo independiente, por su condi
ción de anejo de aquel Municipio, es
caso número de habitantes, facilidad 
de comunicaciones e íntim a relación 
en todos los órdenes con Játiba; acom
pañando certificación del Secretario, 
de que la localidad de A nahuir in te
gra el térm ino m unicipal de Játiba.

Se une certificación del Juzgado 
m unicipal, acreditativa de que duran
te los cinco años últimos no se tra 
mitó ningún juicio verbal civil y so
lamente dos de faltas, en los que fué

afcsuel-to el denunciado; datos que 
concuerdan con la certificación del 
Juzgado dé prim era instancia e ins
tru c c ió n . de .JáAiba; éste inform a la 
conveniencia de la supresión del Jua
gado referido, en atención a que .en. 
él no se tram itan asuntos de índole 
civil ni de faltas eiynúm ero bastante 
para com pensar las molestias que los 
servicios estadísticos, gubernativos y 
adm inistrativos causan a cuantos.fun
cionarios han  de practicarlos, y que 
la supresión* se ajustaría al precepto 
legal que rige en la materia, ya que 
el artículo 12 de la ley Orgánica del 
Poder judicial determ ina que en cad^ 
térm ino m unicipal habi^, para la ad
m inistración de Justicia, uno o más 
Jueces municipales. Cónc!uj-e que, por 
no tener térm ino m unicipal propio el 
poblado de Anahuir, sino que es ane
xo de Játiba, es procedente la supre
sión.

El Fiscal estima procedente la su 
presión, fundándose en las m anifes
taciones y fundam entos legales del 
Juez de instrucción, y con su dicta
men se conform a la Sala de Gobierno 
de la Audiencia, elevándose el expe
diente al Ministerio.

En este estado el expediente, se di
rige el Juez m unicipal de A nahuir 
a V. E. solicitando se mantenga su 
Juzgado, por no repo rta r beneficio al
guno al Estado su supresión, que irro 
garía grandes perjuicios a los vecinos 
del pueblo. (El escrito lleva las firmas 
de varios de éstos.)

La Sección 4.a de la Subsecretaría 
de ese Ramo es de opinión que p ro 
cede la supresión de aquel Juzgado 
m unicipal, fundándose en las razones 
ya aducidas y en los térm inos del a r
tículo 1.° de la ley de Justicia m uni
cipal.

De los informes em itidos en el ex
pediente aparece claram ente que en 
la aldea de Anahuir, de la provincia 
de Valencia, existe un Juzgado m uni
cipal que no corresponde a un térm i
no m unicipal; que su existencia es 
debida únicam ente ai m antenim iento 
de un estado de hecho tradicional, y 
respecto al cual no se ha tomado n in 
guna m edida de adaptación a las dis
posiciones legales vigentes; que no 
existen asuntos para el despacho pro 
pio de un Juzgado m unicipal, por la 
casi nula existencia de juicios; que la 
villa está enclavada muy inm ediata
mente a un núcleo urbano.

Por todo ello es clara la proceden
cia de la supresión, derivada de una 
razón legal, que es la disposición ca
tegórica del artículo 1.° de la ley de 
Justicia municipal, de que a cada té r
m ino m unicipal le corresponde un
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luzgado* y que te existencia de varios 
Juzgados municipales en un solo tér- 
mino es solamente consecuencia del 
|ra¿a núcleo de población del lugar, y 
ademá v  por la razón práctica de la  
carene a de asuntos y la dependencia 
del Mi nicipjo con Játi ba„

En consecuencia, el Consejo de Es» 
tedo es de opinión: Que puede su» 
primirse el Juzgado municipal de Ana» 
bu ir y agregarse su territorio al del 
Juzgado municipal de Jatiba, traspa» 
san do a éste las oficinas dei Registro 
C ivil.”

Y habiéndose conformado este Mi
nisterio con el preinserto dictamen^ 
Jiâ  tenido a bien resolver como en el 
mismo se propone, y disponer que se 
agregue el territorio del Juzgado mu» 
nicipaj que se suprime, para todos 
los efectos judiciales-y los del Regis
tro Civil, al de igual clase de Játiba* 
debiendo cesar en. su consecuencia en 
tus respectivos cargos, el Juez, Fiscal 
y  sus suplentes, asi como los demás 
funcionarios del Juzgado municipal de 
Aaahuir»

Lo que digo a V9 E. para su conoci
miento^ a fin de: que se sirva a d o p te  
las dispos teten es necesarias para el 
traslado dfe te docisnieiitacién ftehJm? 
gado municipal que se suprime, y del 
Registro, Ei¡v.fJ¡ al- de igual e t e e  de 
Jé ti ha, con las termal ida des que so 
estimen oportunas, quedando M. E. ait* 
torizado para señalar el día que ha 
de dejar de funcionar el citado Juz
gado m unicipal y sus oficinas del Re» 
gistro Civil, poniéndolo en conoci
miento de este Departamento.

Madrid*, 29 de Diciembre de 19S2,
p. t>.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Prest denle de la  Au diencia det .Valencia,

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN

Excmo. Sr.: Esta Ministerio ha-  
suelto se devuelvan al personal epe

se expresa en la adjunta relación, qnm 
empieza con D. Alvaro Lozano M'hra» 
te* y  termina con Juan García Tal de- 
cas as Guerrero, las cantidades que in
gresaron para reducir el tiempo d® 
servicio en filas, por hallarse com
prendidos en los preceptos y casos 
que se indi can * según corlas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Fia* 
cienda que se citan, como igualmente 
la suma que díebe ser reintegrada, te 
cual percibirá el individuo que hizes 
e l depósito o la persona autorizada- 

¡ en terma legal, según previenen los 
; artículos 470 d§) Reglamento dé te  

ley de Reclutamiento de 1912 y 42S 
de la vigente. ;

Lo que comunico a V. E. para.- s ii  
| conocimiento y cumplimiento. Ida* 

drid, 4 de Enero de 19&L
AZAÑ A  *'

Señores Generales de la 1.*; 2.% ¿L®1 
4.* y Divisiones orgánicas y Co» 
mandante militar de Canarias; se- 
fior Interventor general de Guerra*
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MINISTERIO DE HARINA

ORDENES
Il mo. S r . : Visto el recurso in te rpues

to  por la Compañía T rasm editerránea 
con tra  acuerdo de la  Dirección general 
de Navegación, fecha 15 de Julio  ú lti
mo, por  el que, de acuerdo con lo in 
formado por  la Asesoría jurídica, se 
extendió la bonificación del 30 po r  100 
de descuento en los pasajes de ¿a linca 
de Fernando  Poo y Canarias a todos 
los viajantes de comercio qué cum plie
sen los requisitos establecidos en la 
'disposición de la .mencionada Di
lecc ión  general,  f e c h a  18 de Julio 
de 1930:

Considerando que en el escrito de 
alzada por  la Compañía T rasm ediíe- 
r ránea  no se aducen razonamientos 
distintos fundamentalmente de los que 
integraban su escrito de 11 de Mayo 
último, que sirvió de base a la resolu
ción ahora recurrida,

El Gobierno de la República ha acor
dado confirmar el citado acuerdo de 
la  Dirección general de Navegación, 
fecha 15 de Julio últYrno, desestiman
do el recurso presentado contra el mis
mo por la Compañía Trasm edíterrá-  
aea.

Madrid, 29 de Diciembre de 1932.
GIRAL

Señor Subsecretario  de la M arina ci- 
cil. Com pañía T rasm editerráiiea. Se
ñores.

Excm . S r .: De acuerdo con lo p ro 
puesto  por la Subsecretaría de la Ma
r in a  civil,

El Gobierno de la República se ha 
serv ido  nom brar a D. F ernando  A rranz 
Casaus P rofesor num erario  in te rino  de 
Cosm ografía y  Navegación de la Es
cuela N áutica de Cádiz, cuyo cargo 
desem peñará el tiem po ind ispensable 
hasta  su provisión reglam entaria en 
p rop iedad , no adquiriendo  el Estado 
¡con respecto al referido  P rofesor o tra  
obligación que la del abono de 5.000 
pesetas anuales, señaladas p a r a  los 
Profesores num erarios en p ro p ied ad  
con  menos de diez años de pro feso ra
do  en el artícu lo  121 del Estatuto de 
Escuelas N áuticas (Real decreto de 7 
dé Febrero  de 1925).

Todo ello con arreglo a lo d ispues
to en los artículos 125 y 126 del refe
r id o  Estatuto de Escuelas N áuticas. 

M adrid, 6 de Enero de 1933.
GIRAD

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspector general de Navega
ción, Secretario general de la Ma- 

* riña civil, Ordenado* de pagos* In

te rven to r cen tral del M inisterio y 
D irec to r de la  Escuela Náutica de 
Cádiz. Señores...

M INISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
E xcm o. S r.: Vistas las copias de 

las actas levantadas con motivo del 
examen previo  sufrido  en las Com an
dancias y Colegios del Institu to  el día 
10 del mes an terio r po r los asp iran 
tes a Cabos de In fan tería  y de co rn e
tas, a que hace referenc ia  la  C ircular 
núm ero 95 'de 27- de Junio  próxim o 
pasado, para cub rir 100 plazas de los 
prim eros y 10 de los segundos,

Este M inisterio ha  acordado ap ro 
bar la elección de los 285 individuos 
que han  dem ostrado la co rrespond ien
te suficiencia, com prendidos en la s i
guiente relación, que com ienza con 
F rancisco  de la T orre Rueda y te r 
m ina con A rturo García Castro, y dis
poner que en las fechas que a cada 
uno se le consigna sufran  el examen 
definitivo en los Cqlegios del Cuerpo 
en las condiciones que se señalan en 
el vigente Reglamento de ascensos de 
las clases de tropa, aprobado po r Or
den ó del M inisterio de la Guerra de 
fecha 8 de Octubre de 1931 (D. O., nú 
m ero 228).

P o r la Inspección general de Cara
bineros se p rocederá a exped ir los 
correspondientes pasaportes, con ob
jeto de que se encuentren  los aspi
rantes en los m encionados Centros en 
las fechas que se in d ican ; debiendo 
efectuar el viaje sin arm am ento.

Lo com unico a V.1 E. p ara  su cono
cim iento y efectos. M adrid, 4 de E ne
ro de 1933.

P. !).,
VER-GARA

Señor Inspec to r general de C arabine
ros. Señores Jefes de las Coman
dancias de C arabineros y D irector 
de los Colegios del Instituto.

RELACION QUE SE CITA
CARABINEROS ASPIRANTES A CABOS DE 

INFANTERIA

Día 13 de Febrero de 1933.
Algeciras.—Francisco  de la T orre 

Rueda, Antonio González Zabala, P e
dro M iranda Torres, Eladio Holgado 
Araújo, Domingo Pérez Rubio, Juan 
Alfaro Pérez, Ignacio Guisado Sán
chez, Jesús García H ernández.

Alicante.—Vicente Rodríguez Pérez, 
Pedro  Llovel Crespo, F rancisco  Be- 
renguer Mengual, Manuel Rodríguez 
M artínez, Pedro M artín López, Antonio 
Fernández Payá.

Almería.—Fernando  Rodríguez del 
Corral* Juan  Ortega García, Juan  Mu

ñoz García-Vizcaíno, Justo Tesón Her-, 
nández, Angel Serranov Vélez, José Se
gura Cuadrado, Antonio Matías Gon
zález, Miguel’''Avila Vaquero.

Asturias.—Miguel Sánchez Cortés^ 
Cipriano Z apata Pérez, Matías Gonzá
lez Fernández,

Día 14. T
Badajoz. — Gumersindo Gómez Ba

rroso, José P rieto  Pastoriza, Pedro 
López Rodríguez, Manuel Rodríguez 
González Nisa;

Baleares.—Miguel Morán de Castro, 
Otilio López Ros, Rafael Pino F ran j 
cés, Juan  Uroz Ruiz, Manuel Pérez Es-1 
pinosa.

Barcelona.—José Casado García, 
B alta sa r Rey Alonso, Eduardo Verga-; 
.ra López, Germán Susín Laplaza, José; 
Macías Calvo.

Cáeeres.—Jesús Ballesteros Méndez, 
Félix A lbarrán Vázquez.

Cádiz.— Cristóbal León Escanes, Jo 
sé Lemus R am os,'José López Casano- 
va, Paulino B rao jos Fernández, F ran
cisco Borrego Domínguez.

Castellón. — Antonio Peinado Sán* 
d iez , José María Sánchez López, An
gel Castro Xoubanova.

Día 15.
Corona. —■ P rudencio  Romo R odrí

guez, Manuel U rrea Torres, AngeL 
Asensio Santos.

Estepona.— C ipriano Morán -Polán^ 
V ictoriano P asto r López, A ntonio Ro* 
dríguez Manzano, Agustín Pérez Cin* 
trano, Miguel Conejo M artín.

F igueras.— F rancisco  Feries Vive^> 
Juan  Bartolín Fabra, José M edina Ber» , 
gés, Antolín H crm ida Gallardo.

Granada. — Manuel Etózari Arroyo, 
R icardo Antúnez Santiago, José Gur- 
cía Lara.

Guipúzcoa.— Francisco  P rie to  Qui« 
roga, D ionisio M artínez Escribano* 
Luis Serrano Uriéta, Valeriano Mateoí 
Bravo.

Huelva.—Nicolás Fernández de R e 
tana López, Antonio del Valle Gareíaj v 
Balbino F eria  N avarro, Juan Domín
guez García, Juan T abares Ripado, Foj 
dro González Miguel.

Día 16. t

Huesca. — Rafael Domínguez Susín, 
Santiago Marcos Saila, P rudencio  Ra
m ón Lalaguna, Luis Cisneros Romero, 
José Diez Gil, R icardo Rapún Gracia» 
Ignacio Hervás Borau, Ignacio Seara 
Alonso. í

Lérida.— Antonio Orozco Trulla. 
Lugo.—Julián  F orrero  Villanueva. 

Severino González Guintián.
Madrid. — F abriciano  de Arribas, 

M artín, D. José Mateos Fernández, Na
talio Sanz Usero, Teófilo Giménez Caja.

Málaga.— José Díaz Laguna, Antonio 
Serrat Cebaltos, F rancisco  Vázquez 
F ernández, Enrique de la Monja Bel- 
trán .

M urcia.—D. José Gutiérrez C am ón , 
Ramón Escudero Fernández, Antoni© 
García Gómez Díaz, José Sánchez Gue
rrero , José López Ruiz, Joaé R odrí
guez Méndez.

Día 17.
N avarra. — Abelardo Alfonso Ríos» 

Serapio V illarroya Sánchez, B ernarda 
García Perrero , Desiderio Pascual Gon
zalo, Pascual Arias Aspilime, José
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Uriz Prado, Julián Simal Morgado, Da
m ián  Gómez Pérez.
; Orense. — José Rodríguez Domín
guez, Ricardo Gago Cabido, Amadeo 
;feíjóo Yáñez.

Pontevedra. — Manuel Vila Iglesias, 
Mariano Ayneto López, Manuel Rodrí
guez López, Daniel Chapado Bajo, don 
Lisardo Blas González, José Dmnas 
*¡Núñez.

fíipoll.—Matías Andrés Alonso To- 
fcre, José Vicente Vicente, 
i Salamanca.—Alfonso Núñez García, 
D. Enrique Carbajosa Mancebo y  Se- 
ijbastián Cartón Santos.

Santander, —- Damián Alonso Fer
nández, Ab i lio Mantrana Peña.

Día 18.
t  C oruña.— Adolfo Lendoiro Canos,
j'Üían uel Ponte Castañeira.
1 Sevilla. — Joaquín Tejada Ramírez, 
} ¡An gel Moreno Merino. 
i Tarragona.—Manuel Figueruelo Gar» 
i¿gíü. Ricardo Martínez Domínguez, An
tonio González Pérez Castilla, Rogelio 
Simón Períbáñez, Agapito Piernas Ba- 

■i talla.
Valencia.—Felipe Teniente Rainajo, 

José Gil Díaz.
Vizcaya.—José Ballesteros Méndez, 

D. Rafael Moles Crespo, Baldomcro 
jCrjalvo Cea, Otilio García Sanios.

Zamora.-—Bienvenido Carnero Pue- 
yo, Manuel Carnero Pueyo, Vicente 
Santos de Ana.

Colegios.—Julián Collado Nova, San
tiago Fernández Maraver, Miguel Pa
ñero Rey, D. Lucas Estrada Caro, don 
Angel Sánchez Vidal, Miguel Tamayo 
€ il, Antonio Carrasco Cexijorg Salva
dor Aro cu ¡Rubira.

- Día 20.
j Algeciras.—Juan Pedrero Mozo, An
tonio Domínguez Jiménez, Ramón Gon
zález Gómez, José Vargas Guerrero, 
José Corbeta López, D. Claudio Segu
ra Puertas, Gregorio Moya López, Ce
cilio Martín Ripoll.

Alicante. — Antonio Berna] Fernán
dez, Francisco Galalá Ferrando, Joa
quín Grau Sánchez, Vicente .Autoras 
Blasco, Francisco Ronda Ferrer.

Almería. — Aniceto Cañadas Martí
nez, Marcelino López Gámez, José 
Castillo Suárez, Salvador Alvarez Gar
cía, Serafín Agís Díaz, Rafael Cobos 
Cervantes, Rafael Bonilla Lúpiáñez.

Asturias. Agustín Zamorano Mar
tín , Vicente Luis Moronts.

Badajoz.—S o rb erla  González Gon
zález, Manuel Borreguero Bayo, Este
ban Ürizal Hernández.

' Día 21.
i' Baleares.—-José Calvo Nieto, Laurea» 
tto Gerona Alarcón, Faustino Blanco 
Ríos, José Fernández Sánchez, Juan 
Mari Cok) ruar.

Barceiona.— Angel Rubio Cortés, 
/Antonio Valencia López, Juan Manjon 
jSantaelia, Francisco Barrona Recio, 
José Fernández Borrego.

Cacen*».—Silbón Márrodán Barrete.
Cádiz.—Manuel Miranda Heras, Vi

e n t e  Cliesa Cervera, Francisco Mar- 
fin Ripoüer, Eduardo Romero Maclas,

Ca Mellon.-—Pedro Martines Alegre,
. F e . r . i- 'o García Martin.
j, i - ¡ ' ■ re —Gabriel Nogales Sánchez,
'• Josc í , rz Martínez, Juan Vélez Vidal, 

¿Aruuu- .- 'A Padlah

Figueras.—Jesús Martín Blanco, Va
lentín Rentero Hernández, Benito 
García Martín, Antonio P iorno Mi
randa,

Día 22,
Granada.—Francisco Tejerina Puer

tas, Migue] Gutiérrez Eequena* Anto
nio Escudero Escobar.

Guipúzcoa.-—Saturnino Sáinz Martí
nez, Joaquín Redondo Rivero, Juan 
Cruz Palles.

Huelva. — José Jódar Rubiño, Luis 
Sampedr© Gaiiano, Juan Pabio -Chamo
rro, Teiesíoro Orejas Caballero, José 
Cordero Vázquez.

Huesca.—Cecilio Figueruelo García, 
Agustín Ciernen te Martín, Francisco 
Gómez Padilla, Jesús Pérez Ramón, 
Gregorio Cañete Moreno, Blas Martí
nez Gracia, Jerónimo Aparicio Leal.

Lugo.—José Castaño Salguen o.
Madrid.—Joaquín Bastante Viíehes, 

Victoriano Gutiérrez Enecoiz, Alejan
dro Castro Galeano.

Máiaga.—José de la Monja Be'ltrán, 
Francisco de Castro Martínez, José 
Avalos Muñoz, Juan Sánchez Sánchez 
Ruano*

Día 2%
Murcia.—Juan Martínez .Sánchez,Mi

guel García Hernández, D. Francisco 
Fernández Bruno, Lázaro Rubio Mén
dez, Regino Ruiz Martínez, Antonio 
Enrique González, Francisco Méndez 
Sánchez.

Navarra. — Mariano Moreno Díaz,
, José Posadas González, Felipe Guerra 

Sánchez, Enrique del Coso Barrueco, 1 
Venancio Barrios Pino, Juan Pérez Pé- ¡ 
rez Sánchez, Vicente Cazón Polo, José 
dei Hierro Moraza.

Orense.—Leopoldo Rívela Martínez, 
i Natalio Sierra Gómez.

Pontevedra.^—Samuel Díaz Alvarez, 
José Vázquez Palmias, Clemente Antón 
Espondal, Francisco López Trigo, San
tiago Rodríguez Díaz,

Salamanca.—Miguel Martín Gallego, 
Manuel Almendral Mateos, D. Angel 
Hernández Berjón,

Día 24.
Sevilla.—Ju an  Pérez Nogales, Andrés ; 

Serrano Vélez.
¿Tarragona.—Juan Bermejo Vivo, Mi- 1 

lario Cabrero Valle, D. Lipidio Lero- j 
nes Rojo, Antonio Sánchez Velasco.

Valencia,—Valeriano Torres Torres, 1 
Gabriel Bertoméu Giiver.

$¿zcaya. — María Pérez Barrena, I 
Juan Gómez Mena, Felipe Diez Asíu- : 
rías.

Navarra. — Gonzalo Patino Hernán
dez, Timoteo Rodrigo Salvador, Gui
llermo Berrocal Rebollar, Vicente Ve
ga González, Faustino Fuentes Garde, 
Jesús del Hierro Moraza, Gregorio Pas
cual Jiménez.

Huelva. — Antonio -Morán Sánchez, 
José Toribio Iglesias, José Martínez 
Mercado Alfredo Narváez Cama re na.

R i poli.—Manuel Galán Teso, Andrés 
Calvan Fuentes.

Zamora.— Alejo González Bartolomé, 
Emilio Fernández Araujo.

Día 25. •
Carabineros aspirantes a Cabos de

Cornetas.
Castellón.—Cipriano Morgado -Calde»' 

rero. I
Huelva.—Manuel Peña Ramírez. *

Madrid.'—José Manuel Manso Alva
rez,

Málaga.—Manuel Urbano Alonso. 
Salamanca.—Angel Barahona Her

nández.
Sevilla.—‘Pedro Jiménez Márquez. 
Vizcaya.—Juan Sánchez Rey. 
Z am ora—Ellas Lorenzo Aveílán. 
Pontevedra.—Arturo García Castro,

I lmo. S r .: El Ministerio de Justicia, 
por Orden de 29 de Noviembre de esta 
año, señaló en 55 pesetas diarias las 
dietas que debe percibir el Juez espe
cial para evasión de capitales, D. José 
Arias Vilo* cuando pernocte fuera de 
su residencia oficial corno tal Juez es
pecial y en atención a la importancia 
que reviste ia comisión ireferida, y es
tando equiparadas a todos los efectos 
la Carrera judicial y fiscal y dándose 
los mismos motivos legales que han
servido de base a la Orden dei Minis
terio de Justicia, procede asignar la 
misma cuantía para las dietas que debe 
percibir el Abogado del Estado don
Gregorio Fraile y Fernández, que, 
como Fiscal, tiene que intervenir en 
todas las actuaciones y -acompañar ai 
Juez especial y, en su virtud,

Eí Ministerio de Hacienda, de con
formidad con lo acordado por ei Con
sejo de Ministros, se ha servido dis
poner que la dieta que corresponde
percibir al Abogado del Estado don
Gregorio Fraile y Fernández, en 4  
desempeño de su comisión corno Fis
cal, que acompaña al Juzgado especial 
pana evasión de capitales, es la de 55 
pesetas, cuando pernocte fuera de su 
residencia oficial, como tal Fiscal.

Lo que pongo en conocimiento da 
V. I. para que surta los efectos a que 
haya lugar. Madrid, 10 |le Enero 
de 1933. ¡

JAIME CARNEE

Señor Director general de lo Contéis 
.cin&o del Es latió.

Excmo. S r . :  Vista la instancia ele
vada a esa Dirección general por do» 
Ahdrés de la- Fuente, fabricante da 
conservas de pescados, establecido ea 
Castro Urdíales (Santander), en la 
que solicita se le autorice a exportar 
por la Aduana de Castro Urdíales: 

Resultando que por acuerdo de este 
Centro directivo, de fecha 23 de Enero 
de 1929, le-fué concedida autorización  
para importar por la Aduana de Bil
bao hojalata en blanco en régimen de 
admisión temporal, y la exportación 
por dicha Aduana y las de Santander 
y Santoña:

Resultando que fundamenta su peti
ción en el hecho de que su industria*
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Sfoe antes la ¡tenia en C ilindres, ia  ha 
trasladado n Castro U rdm lai. p o r  uuyn 
motivo le <£üv ojí «cerda grandemente p o 
d e r hacer los embarques en este tó I ti
m a puerto , ¡p©c im ecanoraés» «que éiio 
rep resen ta :

"Vistos arDreulos ft  y f2 éel ví
re n te  Reglamento #e 16 de Agosto 
11130, para la aplicación #e la  ley de 
'Admisiones temporal-es, que faculta a 
este Departamento para la variación y 
templiación de las Aduanas importado- 
iras y exportadoras de las admisiones 
tempánales ya ¡cuncéiitos:

Considerando que no hay lesión pa
ira los intereses dé! Tesoro con la am
pliación que se solicita y , en cambio, 
se benefician los del solicitante,

¡Este Mi mis to ro , tconformáriáos© con 
lo propuesto p o r  esa Dirección ¡gene
ra l, se ha servido ¡disponer que se au
torice n iD„ Andrés de ik Fuente,, fa
bricante de conservas de pescado, e s 
tablecido actualmente en 'Castro 'LJírdia- 
les (Santander), tpara expiortar p o r lia 
Aduana de C astro Urdíales, además de 
p o r las de Bilbao, Santander y Santo- 
Ha, los productos de su industria , co n 
tenidos en envases 4e  hojalata, fabri
cados con la im portada en blanco en  
régimen tem poral ¡p&r 4a Aduana ée 
Bilbao.
) Lo que comunico a  V. E. parra su 
«conocimiento y efectos. Madrid, 11 de
Enero de 1933,
■h p. i>.,

. VEBGARA
S eñor'D irecto r general de Aduanas*.
Y _ _ _ _qp
í  Excm o. Sr„: Vista ia in stan c ia  ele
vada a esa D irección -general por don 
Teodoro Berna! Gallego, fabricante de 
conservas vegetales establecido en Pal
m ar (M urcia), en la  que solicita se le 
au torice la exportación p o r  las Adua
n as de Alicante, Barcelona, Valencia, 
Irü n , Pasajes y Viga:

Bes til lando que p o r  Real o rden  4e 
15 de Abril de 1921 ‘fue autorizado pa
ra  im portar hojalata en blanco en ré
gim en de -admisión tem poral por la 
Aduana de Cartagena, y la reexporta
ción por ía misma Aduana de los en
vases fabricados con aquélla conte
niendo los productos de su industria : 

Vistos los ¡artículos *11 y 12 de! v i
gente Reglamento de VS de Agosto de \ 
de 1960, pura la aplicación de la  ley de 
Admisiones tem porales que autoriza a 
©ste D epartam enlo pana la variación - 
y am pliación de las .A c t o n  as im porta- ; 
«so ras y exportadoras de las aámisi©- ¡ 
ue':i tem porales -<ya ¡concebidas: j

(Considerando *#fue con 1-a am plia- J 
¿i, qm  §0 so lic ita .qq $$ l e s io n a ,  h**.

intereses del Tesoro, y en cambio se 
benefician tos dé! solicitante,

Eríte M inisterio, conform ándose con 
to propuesto por esa D irección gene
ral, se ha servido d isponer que se au
torice a O. Teodoro Berna! Gallego, 
fabricante de conservas vegetales es
tablee! do en Palm ar (Murcia), p ara  
reexportar los envases de hojalata, 
conteniendo los productos de su in
dustria, cuyos envases se elaboren con 
la hojalata en blanco im portada en ré 
gimen de adm isión tem poral por la 
Aduana de Cartagena, {mr dicha Adua
na y además por las Aduanas de Ali
cante, Barcelona, Valencia, Irü n , Pa
sajes y Vigo.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocim iento y  efectos. M adrid, I I de 
Enero de 1933, v. n„

:VERGAÍVA
Señor Director general de Aduanas»

E»cmo, :Sr.: Vista la instancia ele
vada a esa D irección general por do
ña Micaela Martínez ‘Botija, fabrican
te de conservas de pescados, estable
cida ©« t e r a e o  tVizcaya), en la que 
solicita se le autorice la exportación 
por la  Aduana de B erm eo:

R esultando que por Real orden de 
31 de Marzo de 1928 fué autorizada 
para im portar hojalata en blanco en 
rég-inten de admisión tem poral por la 
.A ¿luana de Bilbao y  la reexportación 
por la misma Aduana de los envases 
fabricados con aquélla, conteniendo ! 
los productos de su ind u stria :

Vistos los artículos 11 y 12 del vi
gente Reglamento de 16 de Agosto de 
iíi3D, para la aplicación Üe la ley de 
Admisiones tem porales, que autoriza 
a este Departam ento para la variación 
y am pliación de las Aduans im p o rta 
doras y exportadoras de las adm isio
nes tem porales ya concedidas:

Considerando ^ue con la am plia
ción que se solicita no se lesionan : 
los intereses del Tesoro y en cambio 
se benefician los de la solicitante, to
da vez que la m ayoría de los em bar
ques los e f e c to  e n  lia Aduana de Ber- 
mep, po r la  economía #ne *elio repj'e- I 
se nía,

Este M inisterio, conform ándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido disponer que se au
torice b doña Micaela Martínez Bo
tija, fabricante de conservas de pes
cados. establecida en Bermeo (Vizca
ya), para exportar por la Aduana de 
Bermeo, además de por la de Bilbao, 
los productos de su industria , con te- - 
nidos en envases de hojalata, fab rica
do^ con la im portada m  blanco en

régimen de adm isión tem poral, po* 
la Aduana de Bilbao.

Lo que comunico a V. E. para  sil 
conocimiento y efectos, M adrid, 11 d© 
Enero de 1933.

r . o.,
VERGAM

Señor D irector general de Aduanas*

Incorporados al Presupuesto de in
gresos los impuestos complementarios 
de transportes, que figuran en el ai* 
tículo 9/* de la Sección 2.* del Presu* 
puesto <de ingresos, es p reciso  dicta* 
las normas que requiere su nueva 
aplicación, sin a lterar las substantiva! 
que los rigen y a reserva de las modi
ficaciones que se introduzcan en ellas, 
a propuesta de la D irección general 
de Rentas públicas. Tienen por exelu- 
s-ivo objeto las disposiciones que en 
la presente Orden se formulan asegu
ra r la continuidad de los ingresos y 
regular, en relación con ellos, en cum
plim iento de lo establecido en ei ar
tículo 28 de la ley de Presupuestos 
para el corriente ejercicio, Jos pagos 
que han de hacerse con cargo a ios 
créditos que se consignan en los capí
tulos de su Sección 7.% que en él mis
mo se m encionan.

Para atender al cum plim iento de es
ta finalidad,

Este M inisterio ha tenido a bien 
acordar lo siguiente:

'l.° Los ingresos com plem entarios 
de T ransportes se regirán, m ientras 
o tra  cosa no se disponga, por las dis
posiciones principales y complem en
tarias referentes a los mismos que con
tinúan en vigor, sin que, en relación 
con ellas, varíe más que la aplicación, 
que ha de darse <a ias cantidades qué 
se recauden.

2.® Las entidades, concesionarios y¡ 
particulares que, según las expresadas 
disposiciones, están obligados a efec
tuar los ingresos que en ta misma sé 
establecen, seguirán presenta nulo, se
gún proceda, en los Gobiernos civiles 
y en las Jefaturas de Obras publicas* 
tas declaraciones y demás documentos 
en v irtud  de los cuales se han de rea
lizar dichos ingresos, para que, unft¡ 
vez visados por estas oficinas, puedan1 
ser presentados por los mismos inte* 
res a dos en las Delegaciones de Ha
cienda, de ia! modo, que éstas puedatfc 
exigir d irectam ente, según ellos, los 
ingresos a que cada uno de ellos sé 
refiera* ‘

3,° En calidad de excepción de Id 
establecido en la norm a anterior, y #  
reserva de las dispo.siciones que en stf 
día se adopten a propuesta de la Di* reccióq general d# Rento pública^
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queda establecido que los ingresos por 
canon de inspección se efectuarán 
mediante' relaciones que habrán de 
formar las Jefaturas de' Obras públi
cas, remitiéndolas* a las Delegaciones 
de Haciende, durante el mes .de En'e- 
ro de cada año. Estas relaciones com
prenderán las listas de las concesiones 
de servicios a que afecte este canon, 
y servirán de base para que Jas Dele
gaciones de Hacienda exijan el ingre
so de las cantidades, respectivas, que 
se fraccionará per trimestres.

4.° La recaudación que se obtenga 
p*>r los impuestos, complementarios )¡M 
transporte, denominados “Canon de 
conservación ite carreteras”, “Canon 
de inspección”, “Autorizaciones por 
servicios especiales” y “Multas”, se 
aplicará, mediante el empleo de los 
mandamientos de ingreso especiales 
para recursos centralizados, a un con
cepto especial de la agrupación de 
Giros y Valares de operaciones del 
Tesoro que al efecto se crea, denomi
nado “Fondos procedentes ¡de impues
tos complementarios (le transportes 
para su aplicación a presupuesto”.

5.° Las oficinas de Hacienda cui
darán de especificar en el texto de 
cada uno de los mandamientos que ex» 
pidan, con arreglo a lo prevenido en . 
la norma anterior, en su caria ele pago 
y en el talón destinado a la Interven
ción Central, el subconcepto a que 
cada uno íde ellos corresponda, en
viando el expresad» talón, destinado a 
la formalización del ingreso por la In
tervención Central al Negociado do 
Transportes de la Dirección general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por carrerera (Sección de Contabi
lidad), quien cuidará de presentar es
tos documentos, debidamente relacio
nados por los subconceptos a que se 
refieran, a la Intervención Central pa
ra que puedan ser aplicados a presu
puesto en la forma, que se dispone en 
la norma octava.

6.° Los ingresos por canon de con
servación, canon de inspección y cu
pos que deberán abonar los Munici
pios que tengan travesías o rondas a 
los firmes especiales, se verificarán di
rectamente en las Tesorerías de Ha
cienda. Los que se obtengan para ser
vicios especiales y multas se seguirán 
efectuando, según proceda, en los Go
biernos civiles o en las Jefaturas de 
Obras públicas, quienes quedarán obli
gados a efectuar los ingresos respecti
vos en las Tesorerías de Hacienda. Los 
funcionarios dependientes de otros Mi
nisterios distintos dei de Hacienda 
que tengan -a su carga la recaudación, 
de estos ingresos, quedarán sujetos a 
lo establecido en el párrafo segundo 
del artículo 2.° de la ley de Adminis

tración y Contabilidad de la Hacienda 
pública.

7F Las cantidades recaudadas por’ 
los Negociados de Transporte de los" 
Gobiernos civiles o dé las Jefaturas de 
Obras públicas por los conceptos de 
autorizaciones especíales y multas, se 
ingresarán eií las Tesorerías de 'Ha-, 
clenda dentro de los diez •'primeros 
días del mes siguiente a ‘aquel en que 
baya tenido lugar su recaudación.

8.° La Intervención Central de Ha
cienda expedirá, en vista íde las cartas 
de pago relacionadas qiie Je presente 
el Negociado de Transportes, un man
damiento de pago en formalizaciún

,, por la totalidad de ellas, aplicado a 
Giros y Valores, “Fondos procedentes 
de los impuestos complementarios de 
Transportes”, y„ tantos mandamientos 
de ingreso, también en formaliza-ción, 
como sean precisos para id*a-r a tales 
ingresos la aplicación respectiva.

9.° Los mandamientos de pago que 
se expidan con cargo a los créditos 
consignados en el capítulo 7.°, artícu
lo 1.°, concepto 7.°, y en el capítulo 8,°, 
artículo 3.°, concepto 3Á, todos ellos 
de la Sección 7.a, de Obligaciones de 
los Departamentos ministeriales, ha
brán de ir  acompañados de una certi
ficación, expedida por la Intervención 
Central de Hacienda, en la que cons
te que las cantidades librarías, incluso 
las que se han de hacer efectivas se
gún los mandamientos"a que dicha cer
tificación se acompañe, no. exceden de 
la recaudación obtenida hasta su fe
cha por los cuatro primeros conceptos 
del artículo 9.° de la Sección 2.a del 
Presupuesto de ingresos.

Madrid, 11 de Enero de 1933.

JAIME CARNEE

Señores Interventor general de la Ad
ministración T$el Estado, Director 
general de Rentas públicas, Inter
ventor Central y Delegados de Ha
cienda de todas las provincias.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. S r.: Los Farmacéuticos re

sidentes en Alcantarilla (Murcia) soli
citan se rectifique el número de ha
bitantes de aquel partido farmacéuti
co con arreglo al censo en vigor, y, 
como consecuencia, que se eleven ia 
dos el número de Inspectores Farma
céuticos del mismo.

Teniendo en cuenta que la petición 
de los Farmacéuticos aludidos está de 
acuerdo con las disposiciones vigen
tes, y que, con arreglo ai censo de 
1930, al Municipio de Alcantarilla co

rresponden 7.837 habitantes, se asig* 
na, a 'p a r t ir  de esta fecha, al partida 
farmacéutico íde Alcantarilla, dos Ins* 
pectores Farmacéuticos de primeras 
categoría.

En" virtud de lo expuesto, ©L Aymv» 
tamiénto citado consignará en préxL 
<mosi presupuestos las* dotaciones nece* 
s arias para  atender este servicio.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 10 do 
Enero de 1933.

Pe D .,

M, PASCUA . 
Señor D irector general de Sanidad.

Ilmo. S r.: Vacantes en la Escuela 
Nacional de Puericultura una plaza de 
Practicante, dotada con el haber anual 
ide 2.000 pesetas; una plaza de Matrona 
y tres de Enfermeras visitadoras, do- 
liadas, cada una de ellas, con el de 
1.800 pesetas anuales,

Este Ministerio ha tenido <a bien dis
poner que por esa Dirección general 
se convoquen los correspondientes 
concurso-oposiciones para proveer las 
citadas plazas, debiendo hacerse cons* 
ta r en la misma convocatoria los Tri* 
bunales que han de juzgar los-co-ncur* 
sos y las normas a quedos mismos lia* 
yan de sujetarse.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
ío y efectos. Madrid, 10 de Enera 
de 1933.

P. D.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta que 
la adaptación del vigente Presupues
to ha de aumentar excesivamente el 
volumen normal de la firma de esa> 
Subsecretaría,

Este Ministerio ha dispuesto autori
zar a V. I. el uso de la estampilla pan* 
cuantos documentos sean consecuem  
cia ríe la referida adaptación.

Lo digo a V, I. para su .conocimiento 
to y efectos oportunos. Madrid, 11 df 
Enero de 1933.

CASARES QUIRGGA
Señor Subsecretario de Comunicacio

nes.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el empleo de Brigada 
a los Sargentos de la Guardia civil 
comprendidos en la siguiente relación, 
que comienza con D. Félix Barba Or- 
tiz y termina con D. Vicente Novella 
Bravo, por reunir las condiciones que 
determina el Decrete de 4 de Septiem
bre de 1920 (D. O. núm. 200) y Orden
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circular del Ministerio de Xas Guerra 
de 24 de Noviembre de 1932.(1). O. nú
mero 279); asignándoseles en el em
pleo que se les confiere la antigüedad 
de i.° de Febrero de 1933.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid; 12 
de Enero de 1933.

BASARES QUIROGA 

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

RELACION QUE SE CITA 

Infantería.

D0 Félix Barba Ortiz, de la Coman
dancia de Gerona/

1), Francisco Peláez del Toro, de la 
Comandancia de Gerona.

D. Alejandro Mansilla Saldaña, de 
la segunda Comandancia del 21.° Tercio»

D. Jorge González Hermosilla, de la 
.Comandancia de Santander.

D. Juan 'Rodríguez García (7.°), de 
la segunda Comandancia del 21.° Tercio»

D. Joaquín Simón Sacedón, de la Co
mandancia de Málaga.

D. José Hernando Antón, de la Co
mandancia del 14.° Tercio.

D. Modesto Muñecas Pérez, de la Co
mandancia de Vizcaya.

D. Gabriel Fluxá Balaguer, de la Co
mandancia de Gerona.

B. Jtian García García Barroso, de 
la Comandancia de Ciudad Real.

D. Emiliano Astudillo Collado, de la 
Comandancia de Lérida.

D. Nicolás Zamar-reño Zato, de la 
primera Comandancia del 21.e Tercio.

B. Mariano San Vicente Pérez, de 
la segunda Comandancia del 21.° Tercio.

Caballería.

B. Francisco Esteban Franco, ele la 
Comandancia del 5.° Tercio.

D. Victoriano Silva Morales, de lai 
Comandancia de Badajoz.

B» Vicente Nóvella Bravo, de la Co
mandancia del 5.° Tercio.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELAS ARTES

ORDENES
I lmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 

a bien nombrar, en virtud de concur
so entre Profesores do Dibujo afectos 
a Escuelas Normales y de Artes e In
dustrias, Profesor de dicha asignatu
ra del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Segovia a D. Manuel Pa
lomares Millán, con el sueldo de en
trada de 3.000 pesetas, por ser el úni
co concurrente a la expresada “plaza.

Lo digo a V. I. pu*ra su conocimien
to y efectos. Madrid, 6 de Enero de 
1933.

p. o.,
DOMINGO BARNES f\ 

Señor Subsecretario de este Minis
terio. ...

I lmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aceptar; las renuncias presen- 
tádasjDor los Catedráticos del Institu
to'Nacional de Segunda enseñanza dé 
Cádiz D. Agustín Lahuerta  Ballestero, 
y D. Jüaií Igner&vide Cordero do los 
cargos de Secretario y Vicesecretario, 
respectivamente, del referido Insti
tuto.

Lo que comunico a V» I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 9 de Enero de 1933.

p. D-, !
DOMINGO BARNES j

Señor Subsecretario de este Minis- j
terio. |

I lmo. Sr.: En el expediente de doña„ 
Dolores García Navarro, Maestra ex
cedente de derechos limitados y ac
tualmente de la Escuela de Patrona
to municipal de Casas Baratas ele la 
barriada de San José, de Sevilla, con
vertida recientemente en nacional, so
licitando se la nombre fuera de con
curso, por reingreso, Maestra en pro
piedad de dicha Escuela,

El Consejo Nacional de Cultura lia 
emití do «el siguiente dictamen: .

“ Visto de nuevo el. expediente pro
movido por doña Dolores García Na
varro, Maestra de derechos limitados, 
en situación de excedencia, y actual
mente de la Escuela del Patronato mu- 
micipal de Casas Baratas de la barria
da de San José, de Sevilla, convertida 
recientemente en nacional, solicitan
do se la nombre fuera de concurso, 
por reingreso, Maestra en propiedad 
de esta Escuela; y 

Considerando que según consta en 
la certificación que se acompaña, di
cha barriada se halla a 500 metros del 
casco de Sevilla y depende de este 
Ayuntamiento, y que por diversas dis
posiciones se coincediÓ a los Maestros 
de los barrios los mismos emolumen
tos que a los de la capital:

Considerando que los intereses de 
la enseñanza exigen que las Escuelas 
se .hallen servidas por Maestros de 
plenitud de derechos y mediante los 
turnos establecidos en la legislación 
vigente,

Este Consejo entiende que debe 
desestimarse la petición y proveerse 
la Escuela de que se trata como del 
casco de la ciudad de Sevilla, en el 
turno que corresponda.” 

tY este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, ha resuel
to como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos. Madrid, 2 de Enero da 
1933.

p, d.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera \ 
enseñanza. f

I lmo. Sr.: En el expediente de don 
José Cardona Rosell, Maestro de la$. 
Escuelas del Protectorado de España 
en Marruecos, solicitando el reingre

so  en las Escuelas nacionales,
El Consejo Nacional de Cultura lia 

emitido el siguiente dictamen:
“El Maestro de las Escuelas del Pro® 

tectorado de España en Marruecos, 
D. José Cardona Rosell, solicita se lo 
conceda el reingreso en las Escuelas 
nacionales, al amparo de lo preveni-? 
do en el artículo 13 del Decreto de 
29 de Septiembre de i 931. í

Resultando que el solicitante fué 
nombrado en virtud de concurso-exa
men Maestro de la Escuela española 
de iniños de Larache, de la que se po
sesionó el 2 de Noviembre de 1923, : 
prestando sus servicios en la actualb 
dad en la Escuela Hispano-Arabe 
Farhana, del mencionado Protecto
rado,

El Negociado y Sección, teniendo 
en cuenta lo* prevenido en el artículo 
13 del citado Decreto de 29 de Sep
tiembre de 1931, estima que procede 
acceder a lo solicitado.

Este Consejo entiende debe resol 
verse el expediente de que se trata» 
de conformidad con lo que propon* 
el Negociado y Sección del Ministra 
rio.”

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Ene
ro de 1933. ■

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primar# 
enseñanza.

M I S T E R I O  DE TRABAJO 
Y PREVIS IÓN

ORDEN

I lmo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representacio'iies patronal y  , 
obrera del Jurado mixto de Transpor
tes terrestres de Madrid, para los car
gos de Vicepresidentes de dicho or
ganismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados Vicepre
sidentes del mencionado Jurado mix- 
.ió D. Juan Cuesta y Brander y don 
^Eduardo Mazón Martínez.

Lo que digo a V. I. para su conocí-
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toiento y  efectos. Madrid* 10 de Ene» 
ro de 1933.
| FRANCISCO L. CABALLERO 
.Señor Director general de Trabajo*

M INISTERIO  D E OB RAS PUB LIC A
 

ORDEN

I l mo. Sr.: Vista la petición formu- 
lada por el Presidente de la Cámara 

i Oficial de Comercio de Valenda, inte
resando se acuerde la condonación de 
los derechos de almacenaje y parali
zación de material que se han produ
cido y puedan producirse con motivo 
de te presente anormalidad y hasta 
tanto se restablezca la normalización 
de los servicios en las varias estacio
nes de aquella capital, los cuales se 
hallan perturbados por paralización 
de todas las actividades comerciales e 
industriales por causa de la huelga ge
nera! planteada y cuya donación se 
ignora:

Considerando que cuantas peticiones 
¡análogas a la presente se han formu
lado con te debida justificación que 
concurre en el caso presente, han sido 
favorablemente resueltas por entender 
la Administración que las perturba
ciones que en el tráfico ferroviario 
ocasionan estos conflictos, paralizando 
Sa vida normal de las poblaciones, im
piden realizar la retirada, descarga y 
acarreo de las mercancías con te dili
gencia y regulan idad necesarias para 
evitar que devenguen derechos y re
cargos de almacenaje, lo que constitu
ye ün caso de fuerza mayor que es 
muy de tener en cuenta por no ser 
imputable, en consecuencia, a los con
signatarios las demoras en las retira
das de las expediciones,
\ liste Ministerio ha resuelto;

1.® Se condonan los derechos de al
macenaje y paralización de material 
icón sus recargos establecidos y vigen
tes por Real orden de 8 de Octubre 
de 1921, devengados en las.varios es
taciones de Valencia desde que se * 
planteó la huelga general que aún sub
siste en aquella capital y hasta que, 
terminada aquélla, quede restablecida 
la consi guien te normalidad, 

j 2 .*  Se exim e. a las varias Compa
ñías de ferrocarriles que tengan en
clavadas estaciones en Valencia del 

, cumplimiento de los plazos de trans
porte, si pon' catiea de la huelga no 

: pudieron entregar a los consignatarios 
3as expediciones, ampliándose ea este 
caso los mencionados plazos en un pe
riodo igual al de la duración de la 
anormalidad citada; y 
, &• Se a ido riza al Gobernador civil

de la provincia de Valencia para fijar 
una vez terminado el coníhdto, el pla
zo que ha de abarcar la exención de 
derechos de almacenaje y paralización 
del material que se concede por la 
presente Orden ministerial.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Enero de 1933.

p. a.,
T. MENENB-EZ

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 
carretera,

M INISTERIO DE AGRICULTURA,
I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O

ORDENES
Ilmo. Sr.: Siendo conveniente para 

el mejor desempeño de los. cometióos 
que en el servicio oficial están ads
critos a los Ayudantes de Mime* que 
estos funcionarios posean la práctica 
necesaria, no sólo por lo que se refiere 
a la tramitación de expedientes mine
ros en su doble aspecto de trabajos 
de campo y de oficina, sino también 
en el servicio de Policía minera: 

Considerando que hay varios distri
tos mineros en que los trabajos de Po
licía .no alcanzan .actúaluiente gran im
portancia por la poca intensidad de 
las explotaciones que en ellos se des
arrollan, mientras que en otros aque
lla importancia es mucho mayor y se 
refiere 'principalmente a labores subte
rráneas:

Considerando que si bien la prácti
ca en la tramitación de los expedien
tes de concesión minera puede adqui
rirse en cualquiera de ios distritos, te 
relativa al servicio de Policía minera 
se ha de adquirir mejor y más rápida
mente ea aquellos distritos que eern- 

. prendan explotaciones subterráneas, 
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que antes de ser destinados de
finitivamente en el servicio oficial los 
Ayudantes de Minas de nuevo ingreso, 
lo sean en comisión para 'realizar 
prácticas de policía minera por plazo 
mínimo de cuatro meses, a los distri
tos que esa Dirección general acuer
de y debiendo estar iodo el tiempo 
precisamente destacados en la explo
tación o explotaciones que el Ingenie
ro Jefe designe.

Lo que comunico a V. I. para sil co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
12 de Enero de-1933.

2*. B-,
• SANTIAGO VALIENTE

Señor Director general de Minas y 
Coaxbuslibks,

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por D. José López Santos, fa
bricante de conservas de pescados, es
tablecido y matriculado en Cillero-VI. 
vero (Lugo), en la que solicita auto, 
rización para importar, en régimen do 
admisión temporal, hojalata en Man
co, sin obrar, para la construcción de 
envases destinados m la exportación 
de los productos de m. Industria, se. 
ña-lando la Aduana de La Corarte para 
efectuar la ira portación, por radicar 
en dicha capital la fábrica de envases 
metálicos “La Artística-Suárez Puma* 
riega, S. A.”, que ha de realizair la 
transformación de la primera materia, 
y para las exportaciones la Aduana 
citada y las de Viga y Vivero, próxi
ma esta última a la instalación Indus
trial del peticionario:

Resultando que, con referencia a lo 
instado, no se ha producido reclama
ción alguna en ei plazo .reglamen
tario:

Vistos los informes preceptivos, 
emitidos eo sentido favorable a la pe
tición: í

Considerando que la admisión tém
pora i que se solicita se basa en oirás 
de carácter tipo otorgadas por dife
rentes disposiciones en vigencia y re
glamentadas por el articulo 1.35 áe tes 
■Ordenanzas de la Renta de Aduanas:

Considerando que se ha dado exac
to cumplimiento a cuan lo prescriben 
la Ley de 14 de Abril d-e 1888 y el Re
glamento para su aplicación de 16 de 
Agosto de 1930 (Ley de la República 
de 16 de Septiembre de 1931), y que, 
por lo tanto, sólo precede el acuerdó 
de este Ministerio, según lo que deter
mina el párrafo 3.® del artículo 6.® del 
Reglamento citado; y  |

Considerando que, como medio dai 
fomentar la exportación, conviene li
berar a las conservas nacionales del 
gravamen inicial de tos derechos de 
Arancel de te hoja teta invertida en el 
envase, lo que supone cierto margen 
de favor para da más fácil, contrata
ción de dichos productos en los mer* 
cadas extranjeros, -f

Este Ministerio, de acuerdo con M 
propuesta de la Dirección general -de. 
Comercio y  Política Arancelaria» ha! 
dispuesto: :|

1.® Se autoriza la admisión tempo* 
ral d-e hoja teta en blanco, sin obrar* 
para la construcción de envases des
tinados a te exportación de conservas 
de pescados, a favor de D. José López 
Santos, fabricante de estos productos» 
establecido y matriculado en Cillero- 
Vivero (Lugo).

2.® De acuerdo con lo solicitado, la 
importación de te1 hojalata se realiza
rá por el puerto áe La Coruña» cuya
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Administración principal de Aduanas 
queda autorizada como m atriz  * a todos 
los efectos que se deriven de esta con» 
cesión. La exportación de los envases, 
adecuados al transporte de las conser
vas, ;podrá tenor efecto por la Admi
nistración -citada y por las Aduanas 
de Vigo, principal fie Ja provincia de 
Pontevedra y Vivero, con habilitación 
de tercera .clase, por convenir así a 
los , intereses’.conieFcMles del concesio» 
n a r i o y sin quebranto alguno para el 
Interés .público, siempre que la uiltima 
de las Aduanas citadas, subalterna de 
la provincia de Lugo, reúna y  se ajus
te  a los requisitos y circunstancias que 
determ ina el párrafo  1." del artículo 10 
del Reglamento vfie Admisiones tempo
rales.

L a concesión se otorga-c.o.n .ca
rác te r  perm anente, quedando Ja ¿hoja
lata im portada afecta al régimen de 
adm isión tem poral durante .el plazo 
de dos años, según está 'lijado ;para 
autorizaciones análogas.

4 o® EJ beneficia rio de esta adm i
sión queda obligado al afianzam iento 
de los correspondientes derechos de 
arancel, en la forma -que determ ina 
©1 articulo i ?  -detl Reglamento.

5.® Para la justificación de las re 
exportaciones serán docum entos bas
tantes las facturas originales o sus co
p ia s  certificadas por las Aduanas de 
s a lid a ; y -ero cuanto m c iertas formal i» 
fiafies a cumplí ir respecto a docum en
tación, m onlabilidad y  demás particu 
lares propios fie La p rae tca  de ríos 'ser
vicios, deberá atenerse a las instruc- ; 
clones que pora esfie caso y otros se
m ejantes se d ictarán  por ?eí M iniste
rio  fie H acienda, pana que sirvan fie 
norm a a Jas Aduanas y a los im porta
dores, y exista la debida naiform iJlad 
en  el procedim iento.

6.® Al p rac ticarse  los despachos 
de im portación de .'hojalata, .se Jom a
rá n  ..muestras duplicadas fie lias d ife 
ren tes clases fie íiojas to ^lamihass» se
gún s.u grueso y caHdadcs, autorizán
dose en forma, con anotación de .su 
peso por m etro cuadrado , a fin  de 
com probar a la reexportación o du
ran te  ,el proceso de frrans formación 
Industrial, la identidad de la prim era 
m a te ria  im portada, en garantía debi
da al interés del Tesoro y de la indus
tria  nacional; a cuyo efecto, las fac
turas de exportación deberán consig
n a r expresam ente el peso total de la 
m ercancía envasada, la clase, tamaño 
y  peso de los envases, así como el 
núm ero de éstos, acom pañando mues
tras sin so ldar de los mismos, para 
que la Aduana de salida pueda corn- 
.¡¿robar y  certificar la  can tidad  de la  (

hojalata exportada, a los efectos de 
cancelación de las obligaciones pres
tadas.

7.° Se cum plim entará cuanto pres
cribe la legislación vigente sobre ad 
m isiones temporales, y por la Direc
ción general de Aduanas se adopta
rán las m edidas que se estim en opor
tunas y  da p rác tica  aconseje para la

mayor exactitud en las comprobado* 
nes.

Lo digo a V. E. para su conocim-ie!** 
to y efectos consiguientes. Madrid, 11 
de Enero de 1933, (

MARCELINO DOMINGO ! 
Señores Ministro de Hacienda y  DI* 

redtor general de Comercio y «Poli* 
tica Arancelaria. ¡

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DEL INSTITUTO CE0GRAEIGQt CATASTRAL 
DE ESTADÍSTICA

Relación de io s  errores observados en  los nom bres o apellidos de las oposiciones al Cuerpo adm inistrativo de Mecanógrafos-Calculadore s de Esta
distica en  la lista general que fué publicada en  la Gaceta  del día  10 del actual.

DICE DEBE DECIR
- - d f i

Arsehlo Jara y (Milagros). 
BaiTuezo Cainachx) (José). Curduxo y Poch ('Victoria), Cehrtán Cruz (Felipa).
Colada Martin ,’(Aritan-iá).. Destanfieu y  A mi a no (L u iá ) . López Parra (Eloísa).M artínez Co rte cero (Manía).
Ugarle Crist óha! (Ec rnando fié). 
V illar M erino (José),

Asensio Jaray  (Milagros),Rerruezo Ca macho (José)e C adarso y  Poch ( Victoria)*,C ehrián Cruz (Felipe).Colado M artín (Antonia).Destan dau y .Amia.no ¿CLuisf), . ̂  
López García íE loísá).M artínez Cortecero (María del CaiV 

m en).ligarte Cristíbal (Fem ando fié). 
Villar M erino Jln-ésL

M adrid , 12 «fie E n ero  de ’Eil D im dtor generaí, H onorato  Castro.

MINISTERIO DE L A  G O B E R 
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Habiéndose anunciado para su provisión «en ^propiedad, pur fOfpÉisiiíiófSi ante T ribunal ordinario, ia piaza de Medico liíu iarrinspeator m uuj cipa! íde 

Sanidad fie la agrupación' constituida por él Ayuntam iento de Alar del Rey co n Sa n Quirce ( Palen cía) y  Huevas de Amaya (Burgos), así com o lia detl Ayuntam iento fie C arrión  fie Jos H undes (Falencia), designa nfio>en el an u n cio respectivo el T ribunal correspon
diente,Esta Dirección general, con el }fln de facilitar la actuación fiel T ribunal, así como Ja de los opositores que pudieran haber solicitado las dos plazas expresadas, y de acuerdo con Jo propuesto por la inspección provincial 
de Sanidad de Falencia, ha tenido a bien d isponer que ios ejercicios de oposición para las citadas plazas se verifiquen ante un mismo T ribunal, el cual quedará constituido en la si
guiente form a:

P residen te ; D» Mauro Martin de

Prado., In sp ec to r ..provincial fie Saab 
dad.Vocales: D. Constancio Payo Rmz* Médico bacteriólogo del Instituto pro* vinciaJ de Higiene; D. Florentino González Carrascal, Subdelegado de Medicina fie BaUanás,; D. Juan Pérez Ortega y D . Gafe i.no San chez Són c h ez, M é d i* eos ti tu 1 afies-I n sp ect ores municipaAesi de Sanidad de Villaherreros y  iPráfia- nos .de Ojéela, respectivam ente.•Secretario.: El que designen loa Ayuntam ientos interesados.

Suplentes .
P re s id e n te : Eí funcionario en fin tea  

delegue el inspector provincial.Vocales: D. Alberto Casas de l a  Fuente, Médico titu lar de Recerri) da Campos, a propuesta de la IMspeccióa provincial de Sanidad, por no haber más que un funcionario Médico en el Institu to  Provincia! de H igiene; don* Mariano Magide García, Subdelegad® de Medicina de Sal daña; D. Valentía Ivlaíé Prieto y D. Juan Fernández del Río, Médicos titulares-inspectores mu
nicipales de Sanidad de Osorno y Salinas de Písuerga, respectivam ente.S ecre tario : El que designen lo*A yuntam ientos interesados al oom- 
br&r el propietario*



344 13 Enero 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 13

Quedando, por tanto, anulados los 
Tribunales designados en los anun
cios publicados anteriormente, en la 
Ga c e t a .de Madrid , en relación  eon las 
plazas de referencia.

Lo que se liace público para general 
^onocirnieiito y a los efectos de las 
normas 1G y 17 del Reglamento de 11 
dé Noviembre de 1980. Madrid, 11 de 
Enero de 1933.— El Director general, 
P. D., S. Ruesta.

SUBSECRETARIA DE COMUNICA
CIONES

DIRECCION GENERAL DE CORREOS

Habiéndose padecido errores al pu- 
Mi xar el tema 22 de los Elementos 
de* Derecho político y  administrativo 
y el 17 de Nociones de Hacienda pú
blica, Contabilidad del Estado y Dere
cho penal de los programas de oposi
ciones a ingreso en el Cuerpo, publi
cados en la G a c e t a  de 7 del actual, se 
reproducen de nuevo debidamente rec
tificados.

ELEMENTOS DE DERECHO POLITI
CO Y ADMINISTRATIVO

Tema 22.
Las limitaciones a los derechos in

dividuales: regulación.
Especial consideración de la*s Aso

ciaciones y de la regulación de los de
rechos de libre emisión del pensamien
to y de comunicación.

Ligerísima idea de las limitaciones 
a la propiedad.— Brevísimo estudio de 
la regulación de la propiedad indus
trial e intelectual.

Organización general de la enseñan
za.— Ligerísima idea de la protección 
y limitaciones'administrativas a la in
dustria y. el comercio, a

Los servicios estadísticos: su im por
tancia y organización actual.

NOCIONES DE HACIENDA PUBLICA, 
CONTABILIDAD DEL ESTADO Y DE

RECHO PENAL
Tema 17.

El delito perfecto o consumado, la 
tentativa y el delito frustrado.— Dis
tinción en el Código penal vigente (ar
tículo 3.°) .— Examen del desistimiento 
voluntario (segundo párrafo del ar
tículo 3.°)

La codelincuencia: autores, cómpli
ces y encubridores. —  Su respectivo 
concepto (artículos 12 al 18).*—La in
ducción.

La distinta penalidad de los delitos 
imperfectos y de los co-reos, ¿es acep
table a la luz de las moderna^ doctri
nas? Criterio justo.

La p roposición y la conspiración 
¡(artículo 4.° C. P.)

El concurso: concurso real, ideal y 
personal. Examen especial de 1̂  reite
ración y la reincidencia.— La habitua- 
fidad o peligrosidad n&áxima.

• M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
En vista del re srí liado del concurse 

celebrado el día 29 ele Diciembre úlli- 
rao, para la adquisición de un barco 
de salvamento, remolque y# contra in
cendios, con destino ai puerto de Al
mería; y resultando que constiUiulo el*

' Tribunal que dispone \ei párrafo d) 
del artículo único del Decreto de 18 
de Noviembre último, ha hecho el es
tudio de las dos proposiciones presen
tadas y' emitido el informe cor^espon- 
diepte, \

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar las proposiciones presentadas al 
concurso ele referencia.

De Orden del Sr. -Ministro lo comu
nico a V. S. para su conocimiento, el- 
de la Junta cíe obras del puerto ¿le 
Almería y demás efectos. Madrid, 4 
de Enero de 1933.—El Director gene- 
ral, Arturo Fernández.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Almería.

Visto el resultado del concurso ce
lebrado el día 29 de Diciembre último, 
pana la adquisición de un remolcador 
para el puerto de Tarragona; y resul
tando que constituido el Tribunal que 
dispone el párrafo d) del artículo im i-1 
co del Decreto de 13 de Noviembre 
último, ha hecho el estudio de las pro
posiciones presentadas y emitido el in
forme correspondiente,

Este Ministerio ha resuelto deses li
mar las proposiciones presentadas al 
concurso de referencia.

De Orden del Sr. Ministro lo comu
nico a V. S. para su conocimiento, el 
de la Junta de obras del puerto de 
Tarragona y demás efectos. Madrid, 4 
de Enero de 1933.—El Director gene
ral, Arturo Fernández.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Tarragona.

Visto el «resultado del concurso ce
lebrado el día 30 de Diciembre último, 
para el suministro de una locomotora 
con motor de explosión para el puer
to de Alicante; y resultando que cons
tituido el Tribunal que dispone el pá
rrafo d) del artículo único del Decre
to de 18 de Noviembre último, ha he
cho el estudio de las proposiciones 
presentadas y emitido el informe co
rrespondiente,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar las proposiciones presentadas al 
concurso de referencia.

De Orden del Sr. Ministro lo comu
nico a V. S. para su conocimiento, el 
de la Junta de Obras del Puerto y de
más efectos. Madrid, 4 de Enero 
de 1933.—El Director general, Arturo 
Fernández.

Señor Ingeniero Jefe de 'Obras públi- 
' cas de Alicante.

Visto el resol lado del .concurso cele- 
Brádo el día 30 de Diciembre último» 
para la adquisición de una locomotora 
ténder con destino a los servicios del 
puerto de Pasajes; y resultando que 
constituido el Tribunal que dispone, el 
párrafo d) del artículo único de! De
creto de 13 de Noviembre último, se 
hecho el estudio ¡de las proposiciones 
presentadas, y propone que se adjudi
que dicha adquisición a la Sociedad 
Bábcock & W ilcox, por ser económi
camente su proposición la más venía- 
josa entré las presentadas y reunir to
das las condiciones exigidas.

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car a la Sociedad Española de Cons
trucciones Babeock & W iicox, por la 
caníidsiá de ciento cuarenta y cinco 
mil quinientas pesetas (145.509) el su
ministro de una locomotora ténder 
para los servicios del puerto de Pasa-, 
jes,

.D e orden del señor Ministro lo co 
munico a V. S. para su conocimiento, 
el de la Junta de Obras del puerto de 
Pasajes y el.de la Sociedad adjudica- 
tari a y demás efectos. Madrid, 4 de 
Enero de 1933.— El Director general, 
Arturo Fernández.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Guipúzcoa y Navarra.

Visto el resultado del concurso cele
brado el -día 31 de Diciembre último 
para la adquisición de diez grúas de 
pórtico con destino ai puerto de Pa
sajes; y resultando que constituido el 
Tribunal que dispone el párrafo d) 
del articulo único del Decreto de 18 
de Noviembre último, ha hecho el es
tudio de los proposiciones presenta
das y propone que se adjudique di
cha adquisición a la Sociedad Bab- 
cock  & W ilcox, por ser económ ica
mente su proposición la más venta
josa entre las presentadas y reunir 
todas las condiciones exigidas,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car a la Sociedad Española de.. •Cous* 
tracciones Babcock & Wilcox,. ¿ or Ij 
ca,ntidad de un millón cual: a a, las 
cincuenta y cuatro mil cm dnv Dulas 
pesetas (1.454.400), el sumiría 1: de
diez grúas de pórtico para los -servi
cios del puerto de Pasajes.

De orden del señor Ministro lo co
munico a V. S. para su conocimiento, 
el de la Junta de Obras del puerto de 
Pasajes y <el de la Sociedad adjudica- 
taria y demás efectos. Madrid, 4 de 
Enero de 1933.— El Director general, 
Arturo Fernández.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Guipúzcoa y Navarra.


